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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso, en el cual se encuentra vencido el 

traslado dado al recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto 

que dispuso la terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer.  

Sabanalarga, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. Sabanalarga, once (11) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO. 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2019-00301-00. 

DEMANDANTE: COOPCARINA 

DEMANDADO: ANA ROMELIA RINCON ROMERO 

  

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de Reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante, en contra del auto de fecha 12 de marzo de 2021, por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

ANTECEDENTES 

 

Fundamentos Facticos. 

 

El despacho, mediante auto de fecha auto de fecha 11 de marzo de 2020, ordenó a la parte demandante, cumplir con la 

carga procesal de notificar al demandado dentro del término de 30 días, so pena de terminar el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Ante el incumplimiento de la carga procesal impuesta, este Juzgado, mediante auto de fecha 12 de marzo de 2021, decretó 

la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, fundado en el hecho de que la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal impuesta por este Despacho en auto anterior. Era ésta, la de notificar el mandamiento de pago al 

demandado. 

 

Notificada la anterior decisión por estado, el apoderado judicial de la parte demandante recurrió con la finalidad de obtener 

su revocatoria 

 

Argumentos del Recurrente: 

 

La doctora DIANA MARCELA AHUMADA SANCHEZ, sustenta su recurso en el hecho de que para el momento en que el 

Despacho dispuso la terminación del proceso, ya había cumplido con la carga procesal impuesta. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Como es sabido la finalidad del recurso de reposición es que el mismo juez o magistrado que dictó la providencia 

impugnada, vuelva al estudio o análisis del caso, para que la revoque o la reforme, dictando para ello la decisión que 

corresponda.  

 

En el caso bajo estudio se solicita reponer el auto de fecha 12 de marzo de 2021, por medio del cual el despacho decretó 

la terminación del presente proceso, por desistimiento tácito, fundado en el hecho de que la parte demandante no cumplió 

con la carga procesal de notificar al demandado del contenido del mandamiento de pago, impuesta por este Despacho en 

auto del 12 de marzo de 2020. 

Pues bien, revisado el expediente, advierte el Despacho a primera vista, que efectivamente la parte demandante había 

notificado a la demandada si dio cumplimiento a lo dispuesto en el requerimiento de fecha 11 de marzo de 2020, lo cual 

se demuestra con el memorial presentado a este Despacho el día 16 de diciembre de 2019, en el que allegó al Despacho 
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la notificación por aviso de la demandada, lo cual no solo impedía al Despacho, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, sino que obligaba a adoptar otra decisión. 

 

Dicho todo lo anterior, el Juzgado concluye que la parte demandante dio cumplimiento a la orden dada por el Despacho, 

antes de que se decretara la terminación, incluso, antes del auto de fecha 11 de marzo de 2020, por lo que esas no eran 

las decisiones que se debían adoptar, y por lo que el Despacho dispondrá en esta oportunidad la revocatoria del auto que 

dispuso la terminación del proceso. 

 

RESUELVE 

 

1. Revocar el auto de fecha 12 de marzo de 2021, notificada a través del estado No. 072 del 15 de marzo de 2021, por 

las razones antes anotadas, por las razones anteriormente expuestas. 

 

2. Ejecutoriada esta providencia, vuelva al Despacho el presente proceso, para decidir lo que corresponda. 
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